
NUM. 131. - LUNES 2 DR JUNIO DE 1890.

SüSCRlCIÓNj PARTICULAlí^ ityei Migarât en la J«nmn«Za. Mte* Siütares yCa- 
’‘^*^; à ht vtinte'dias de Ht pmmvlgaeièti, ñ en eliae no se 
^^•pneiere otra cosa. (?

St entiende hecha la’protnuigación d día «t çw* termine la 
*>*erei6n de la. ley en la Gacbta ofieiai.

(ÀRT. 1.® DEL Cí'DlQO CIVIL VISRHTE).

‘ En Cóudoba: Un mes, 6 ] eectaa.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60— Un 860,83.

„ Fleea os Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un alio, 46.

jQ E&mere saelto, 88 cénts, de peseta. .
BE FUBUCA TÓDO8 Lua LÍAS, EXtEPTO LÓS DOMISOOB

La» Leye», Órdene» y anuacioA^gMej se Monden pubi iearee 
loe UoLKTiSEs Oficiales ae kan de remitir oí Jefe polities 
reapeetieo, por cayo conducto te paanrán á loa editores de la» 
meneionadoa periódico». (Obdekes su 2db Aaait,, de 3 v Jl 
DE OtruBEB DE 1354.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

fííac^^ ^^' ^^ ?^^ ^ ^^ Reina Regente (Q, D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.—

MODELO NÚM. 1.® (1)

.^OVINCIA DE. AftO ECON ÓMISQ DE 1890-91 DISTRITO MUNICIPAL DE.... ......... . ......... ---------------------

REPARTIMIENTO individual qae forma____________________________________de las_________________________________________pesetas que por la uontriba-

oión territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de - -- -- —
pesetas de este diatriba para el año económico de 1890-91 y demOs oonoeptoa que se expresan.

RIQUEZA

‘buoión para el Tesoro oí por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclu- 
etón del 3 por 109 para premio de cobranza y gastos de comprobación.................................................................................................  

’^fribncióii {tara el Tesoro al por 100 sobre Ia riqueza urbana, imponible de este distrito, con ínolasión del 1 por 100 para 
Aq^^^*^**^ '^® cobranza y gastos de comprobación................. ...................................................................................................................................  

flento del 16 por 100 sobre el total anterior por recargo municipal, con inclusión del por 100 por premio de cobranza sobre el 
^¡«ruo recargo

R
^IlMENTO.,.,

rt

Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir paitidaa fallidas, y las sumas que por error, desprecio
de fracciones deoimales ó perdón de contribuciones se ropártierón de menos en «Boa anteriores.................................. .. .

Total ornhsal

Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores

Total líquido

Peseta». CM».

*^ el BcLETui núm. 130, oorreepoadionte ai dia 81 do Mayo an tortor.
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Repartimiento individual de las referidas
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----- - --------- Total pene»
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1 Estado,.........' * ff n
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9 10

ODPO 
de oentribaoiós pu* 
el Tesoro al por 100 
de ffraramon de la ri« 
qaesa rústica, colonia 
y nectiari*, con indn- 
sion del 1 por 100 para 

I premio de cobransa 
y gastos do compro- 

baeión.

Peaetiu.

■j ;itj

de oontsibuoion R 
el Tesoro al P^ , 
de gravamen d^j 
qnesa urbana . 
elusión del 1 5^- 
para premi® ^ j 
branla y .f*®^

com p ro b aw^

PísetM-

3G A

’ z '3ÍÍ b.M

iinuü'

fiflSffltJ

Axan^J

RESÜ^
'fi

B

NOTA.—Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y demás cooC®“ 
el a fió económico anterior, deducido el tu uto por, 100 de lets fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo período. „

OTRA.—Lu cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive^ las semestrales las de tres 4 seis, y las que han de cobrarse por
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MODULO NÚM. 3.

BIENES DEL ESTADO

DISTRITO MUNICIPAL DE..................
1

AÑO ECONÓMICO DE 1890 A . . . 91.

CEBTIIIGO: Qut tegitn los antecedentes y dates que existen en esta Oficina, el Estado posee y administra las siguientes fincas entdavadas en este término jurisdiccional.

Númere 
de 

fincas. Su clase. Procedencia. Situación. - Cabida. Linderos.

Producto liquido imponible 
que ofrecen por su nqueea.

Contribución total que co
rresponde k cada propiedad.

OBSERVACIONES (1)Bástica.

Ptaa. Cénts.

^Urbana.

Ptaa. Cénts.

Bústioo.

Ptas. Cénts.

CrbouEL

Ptas. Cénts,

Z

i

Y para qae conste, en cnmpUmiento de lo dispuesto por la Admioístiación de Contribuoiones de la provincia, expido la presente, cayo total de los dos concep
tos de riqueza aeoiende k pesetas. > > ■ y oontribaoión repartida sobre la misma k pasetae. , . . visado por el Sr. Alcalde en..............A .... de. ... de 189. . . *

EI
V.” B."

(1) Si la finca está arrendada se expresará el nombre del que la lleve en tal concepto. En todo caeo se expresará el oso k que cada finca está destinada.

mraura raonxoiai, (oxta booobbo loaneio
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